
RE$OLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL Nro. 0068* 2023 * GM . MDCc.

Ccatcca, 11 de abril Cel 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD D¡STRITAL DE CCATCCA

VI$TO§: Carta N' 11-2023/CCIEJEC de fecha 22 de marzo del 2022,laempresa ejecutora CONSüRCl0 CCATCCA solicita

delActa de Suspensión cie Plazo N'02 de Ejecución de la obra "CONSTRUCC|ON DE RAMPA 0 VIA DE ACCESO A

AUToPISTA EN EL (LA) CALLE rllATrAS TR0NC0S0 EN LA LoCALTDAD DE CCATCCA, DtSTRtT0 DE CCATCCA,

NCIA DE QUISPICANCHI, DEPARTAMIENTO CUSCO"; Carta N' 11-2023-CSDARVAL/RL de DARVAL SUPERVISORES

S.R.L presenta Suspensión N' 02 del Plazo de Ejecución; lnforme N' 0166-2023-MDCC/GDTI-JSL0-PFIv1 emitido por eljefe de la

oficina de Supervicion y Liquidación de Obras, Comunica suspensión de Plazo N'02 de ejecución de IOARR; lnforme N0 0173-

2023-MDCC/GMTI/EHCC, emitido por el Gerente de Desarrollo Territorial e lnfraestructura; Opinión Legal No 002-2023-AJ-EJST-

MDCo es procedente la suspensión de Plazo N' 02 de ejecución de lOARR.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú modificada por la Ley N' 27680 'Ley de Reforma Constitucional del Capitulo XIV del

lV. sobre Descentralización" en su artículo 194", señala que ias Municipalidades Provinciales y Distritales son ios órganos de

rno local, con autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el segundo párrafo del articulo ll del titulo preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, señala que la

autonomía que la Constitución Politica del Perú establece para las Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de

gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el numeral 20 del artículo 20" de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de li/unicipalidades, señala que elalcalde puede delegar

atribuciones administrativas en el Gerente lt4unicipai, bajo cuya dirección y responsabilidad está la administración Municipal;

que se ha delegado a través de la Resolución de Alcaldia N' 002-2023-A-I/DCCIQ se delega facultad EN MATERIA DE

POR AD¡/INISTRACIÓN DIRECTA, en numeral 5) señala "Aprobar Ampliación de Plazo en la ejecución de obras por

nistración Directa'

Que, meoiante Carta N" 11-2023tCClEJEC de 'techa 22de marzo del2023,emitido por el Sr. Wildert Valencia PumJ con

DNt N" 48643578 representante común del CONS0RCI0 CCATCCA, solicita aprobación del Acta de Suspensión de Plazo N' 02

Ejecución del Contrato N' 029-2022-AJ-MDCC/Q-C del IOARR "CONSTRUCCION DE RAMPA 0 VIA DE ACCESO A UNA

EN EL (LA)CALLE MATIAS TRONCOSO EN LA LOCALIDAD DE CCATCCA, DISTRITO DE CCATCCA, PROVINCIA

, DEPARTAIUENT0 CUSCO';en elActa de Suspensión de Ptazo N" 02 ha sido reatizaclo eldia22 de marzoISPICANCHI

SENAtulHl que se presentar'án precipitaciones (nieve, granizo, aguanieve y lluvia) de moderada a fuerte intensidad, en la sierra

central y Sur. (..,). ANTECEDENTES: ASIENTO N' 1 1B del residente de obra, de fecha 211 mano del 2023; se informa y alerta a la

supervisión que el SENAIMHI da una alerta meteorológica que se presentarán precipitaciones (nieve, granizo, aguanieve y lluvia)

de moderada a fuerte intensidad, en la sierra central y sur, estas precipitaciones estarán acompañadas de descargas eléctricas y

ráfagas de viento con velocidades cercanas a los 35 Km/h; además, se espera la ocurrencia de granizo de forma localizada en zonas

por encima de los 2800 msnm y nieves aisladas en localidades sobre los 4000 msnm como el distrito de Ccatcca. ASIENTO N" 119

del supervisor de obra de fecha 21 de marza del 2023; respuesta a consulta se rnenciona lo siguiente: Respecto a l0 §olicitado por

el residente de obra, ratifico el sustento del residente de obra que, se presentara precipitaciones de moderada a alta intensidad de

Lluvias en la Región del Cusco. Por lo que esta situación se considera eventos no atribuibles a las partes, conforme al artículo 142,

numeral 142,7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y numeral 178.1 del Afticulo 178 del Reglamento de la Ley de
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2023, con la participación de: Representante legal del CONS0RC|0 CCATCCA el Sr. Wildert Valencia Puma, RESIDENTE DE

lng. fMitduar Julio Peña [t/endoza, SUPERVIS0R DE OBRA lng. Wilber Vargas Guillen; con el acontecimiento ambiental del
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Contrataciones del Estado Decreto Supremo N": 344-2018-EF; suspender el plazo de ejecución de la olrra, a partir del 22 de narzo

de 2023 por verse afectada ia ruta crítica del programa de obra actualizado hasta la iecha del 31 de marzo del 2023. ACUERDOS.

1.- Suspender el Piazo de Elecución de Obra a partir del dia 22 de marzo del 2023, hasta que las inclemencias del tiempo disminuyan

como las lliuvias fuertes, y se garantize el cumplimiento del PROGRAÍUA DE LA OBRA, hasta el el 31 de marzo del 2023.2.- Una

reiniciado la ejecución de obra, se desarrollara un nuevo PR0GRA[/A DE OBRA ACTUALIZADO, asi como tambien se realizara

de los dias afectados a la fecha del ultimo dia de suspenciom. 3.- esta §uspensión de Plazo de Ejecucion de obra

dei tiennpo básicamente presipitaciones piuviales de alta iniensidad, se atribuye a una SUPENCI0N D[L PLAZO

0N C0NTRACTUAL POR INCLEIVINCIAS IVIETERECLOGICA§, conforme establece el afiieu!0 142. Plazo de

contractual, en el numeral 142.7

Que, mediante Carta N" 11-2O23-CSDARVALIRL con registro de mesa de partes Expediente N' 1408 de fecha 23 de marzo

del 2023, emitido por el lng. Wilber Vargas Guiilen SUPERVISOR de la IOARR 'C0NSTRUCCi0N DE RAI\,4PA 0 VIA DE ACCESO

A UNA AUTOPISTA EN EL (LA) CALLE IUATIAS TRONCOSO EN LA LOCALIDAD DE CCATCCA, DISTRITÜ DE CCATCCA,

PftOVlNe lA nE 8Ul§PICANüHl, DEPARTAMEFiT0 e USC0", en atención a Ia Carta hl. j 1-20231ee/EJHe notifie* la §uspensión

ñ" il? ejel Plazo de tjecución de la IOARR. (...) donde menciona debido a las presipitaciones piuviaies de va¡'ias horas durante el

dia por estos eventos fortuitos inposibilita las labores programadas, por razones expuestas y amparados en el articuio 153" dei

Reglamento de Ley de Contrtaciones del Estado, piden a Ia entidad la paraiizacion de la obra por eventos no atribuibies a las partes

y cünee¿luentemente la suspensión dei plazo de ejecucion del 22 de marzo del 2023 hasta el 3i marzo del2023.

Que, mediante lnforme N" 0166-2023-MDCcTGDTI-JSLO-PFIM con registro interno de GDTI Expediente N'685 de fecha 30

marzo del 2023. emitido por el lng. Percy Florez lVacedo en su calidad de Jefe de 0ficina de Supervisión y Liquidación de Obras,

Suspensión de Plazo N0 02 de Ejecucion de la IOAARR CONSTRUCCION DE RAN4PA 0 VIA DE ACCESO A UNA

AUTOPISTA EN EL (LA) CALTE |VIATIAS TRONCOSO EN LA LOCALIDAD DE CCATCCA, DISTRITO DE CCATCCA. PROVINCIA

DE QUISPICANCHI. DEPARTATúENTO CUSCO'. L- ANTECEDENTES: Carta N" 11-2023-CSDARVAL/RL y Carta N'11-
2ü23IüCIEJEC. i¡." ANÁL|SIS: (.,.). ill.- CüNCi-USloNE9: Se resomienda emitii'a6t0 re§ciutivo a ia Gerencia lilunicipal de ia

MunicÍpalidad Distntal de Ccatcca, la suspensión de las actividacies de la I0ARR ai-rtes mencionada,

Que, mediante lnforme N" 0173-2023-MDCC/GIUTiIEHCC con registro interno de gerencia municipal Expediente N" 1659 de

04 ¡la abril del )^r\ emrtido p0r ol lng. Edwin Huaman Ccorimanya Gerente de Desanollo Territorial e lnfraestructura, con

IOARR'CONSTRUCCICIN DEpecto la Carla N0 I -2O23.CSDARVAL/RL de la Suspensión de Plazo No 02 de Ejecuci0n de

Que, mediante Opinión Legai N0 002-2023-AJ-EJST-MDCc con regrstro interno de gerencia municipal Expediente N" 1765 de

11 de abril del 2023, emitido por el Abog. Edward Josep Sotelo Taboada, asesor legal, opinión sobre resolución de suspensión de

Plazo N" 02 de ejecución de la IOARR'CONSTRUCCION DE RAMPA O VIA DE ACCESO A UNA AUTOPISTA EN EL (LA) CALLE

IVIATIAS TRONCOSO EN LA LOCALIDAD DE CCATCCA, DISTRITO DE CCATCCA, PROVINCIA DE QUISPICANCHI,
DEPARTAIüENTO CUSCO". Eldocumento materia de opinion con los siguientes: l.- ANTECEDENTES: 1.1.'Acta de Suspension

de Plazo N" 02 DE Ejecucion del c0ntrat0 N'029-2022"AJ-[VIDCC/Q"C 1.2,. Carta N'11-2023"CCIEJEC presentado por Witder
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DE CüATCCA, PR0V¡NCiA DE QUI§P}0ANCHi, DEPARTAIUENT0 eu§e0" a Bnrtir del 22 de marzo dei 2023, por

motivos de inelemencias meteorológicas como preüipitaúiones pluviaies (de moderada a alta intensidad cn la regiún de hasta

25mm/día). El Residente de 0bra, representante del CONSORCl0 CCATCCA en coordinancion con el Supervisor de la 0bra y ios

representantes de la Entidad, acordaron en concordancia a los numerales 142.7 del articulo 142 y numeral 178.1 delarticulo 178

Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado. Decreto supremo N" :344-2018-EF, Suspender el Plazo de Ejecucion de

a partir del 22 de marzo del 2023 por verse afectada la ruta critica del programa de obra actualizada hasta la fecha 31 de

del 2023. Mediante Carta No 11-2023-CSDARVAL/RL, Suspensión N" 02 del plazo de la Obra, la Oficina de Supervicion y

de Obras de la MDCC, declara PROCEDENTE dicha suspensión de plazo de ejecucion. por motivo de inclemencias

metereologicas como lluvias.
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Valencia Puma representante común dei Consorcio Ccatcca solicita Acta de suspensión cie plaz* eie Ejeeución de Obra No flZ de la

obra (...) del 22fi3ftA23 hasta 31/0312023. 1.3.- Carta No 11-2023-CSDARVAL/RL presentado por el lng. Wi!ber Vargas Guillen,

cgmunica la suspensión de Plazo de Ejecución de Ob¡'a N" 02 de obra {...) hasla22lA3l2A23 hasta zzlffiQ1n, paralizacién de obra

por evsntos n0 atribuitlles a ias partss. 1 .4.' Infoi'me N" 01 66-2ü23-!'./DCcTGDTl-JSLO-PFii'l emitido por el ing. Pere-v Florez fu4acedc-

jefe de ia oficina de Supervrsión y Liquidacion de 0bras deciara Procedente la suspensiÓn .je plazo de ejecución por motivos de

inclemencias meteorológicas como lluvias de moderada o alta intensidad, por io que recomienda emitir el acto resoiutivo de

suspensión de las actividades de la IOARR (..,). 1.5.- lnforme N" 0173-2023-IUDCCIGMTIlEHCC, emitido por el lng. Edwin Huaman

Ccorimanya-Gerente de Desarrollo Territorial e lnfraestructura, comunica la Suspenstón de Plazo N" 02 de ejecución de i0ARR (..,).

ll, BASE LEGAL:Ley N" 30225 Ley de Contrataciones y Reglamento de la Ley de Contrataciones delEstado aprobado mediante

D,S.N" 344-2018-EF. lll. ANÁLISIS: (,.), lV.CONCLUS|ONES: 4.1 Que, estando a las consrderaciones antes expuestas, esta

asesoria OPINA: FROCEDENTE la §uspensión de Pla¿o de Ejecuc!én de Obra N0 02 del 22i0312*23 hasta 3110312Ü?3 de !a 0bra:

'CONSTRUCü¡0N DE RAh,lPA ü ViA DÉ ACCÉS0 A UNA AUTOPiSTA EN EL (LA) CALLE lvlATlAS TR0NÜ0§Ü Ehi LA

LOCALIDAD DE CCATCCA, DISTRITO DE CCATCCA, PROVINCIA DE QUISPICANCHI, DEPARTAIVIENTO CUSCO", diChA

suspensión de plazo no genera el reconoeimiento de mayores gastos generales y/o costos directos a favor del contratistal Asi mismo

la suspensión de plazo tambien genera la suspensión del contrato de supervicion, V,-RECO|\,1ENDACI0NES: 5.1 .- Se emtta el Acto

Resolutivo de aprobacion de Suspensión de plazo de Ejecucion de Obra N' 02 del 221ñ12A23 hasta 3110312023 de la Obra;

TRUCCION DE RAI\¡PA 0 VIA DE ACCESO A UNA AUTOPTSTA EN EL (LA) CALLE II{ATTAS TRONC0SO EN LA

iDAD N§ CCATCCA, SiSTR¡TO DE CCA1CCA, PRÜViNCIA DT QUISPICANCLii, NEPARTAI,JENTO CU§CÜ'.

De los fundamentos expuestos en la parte considerativa, con el visto bueno deljefe de oficina de Supervisión y Liquidación de

'' Obras, Gerente de Desarrollo Territoriale lnfraestructura y Asesoria Legal de la trlunicipalidad Distrital de Ccatcca.

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO, - APROBAR, con eficacia anticipada al22de marzo del2023la Suspensión de Plazo N" 02 de Ejecucion

la IOARR: "C0NSTRUCCION DE RAlvlPA 0 VIA DE ACCESO A UNA AUTOPISTA EN EL (LA) CALLE I/ATIAS TRONCOSO

LA LOCALIDAD DE CCATCCA, DISTRITO DE CCATCCA, PROVINCIA DE QUISPICANCHI, DEPARTAIUENTO CUSCO" A

del22demarzodel2023hastael3l demarzodel2023,deacuerdoaloexpuestoenlaparteconsrderativa"Leesextensiva

supervisión de la lOARR.

ART!üUL0 §EGUtl§O. - DISP*NER, que e'e c*nf*rn:idad a la üIRECTIVA Nrc. ül-2ü1ü-8F163.il1 "DiRtCTl!'A GENERAL DEL

§ISTEi\,{A NACIONAL DE PROGRAI/AClÓN [4ULTIANUAL Y GESTI0N DE iNVERSI0NES", la unidad ejecutora de inversiones,

deberá realizar las acciones pertinentes del registro cie las rnodificaciones a través del formato 8-A: Registro en la fase de Ejecucion

ejecutora C0NSORCl0 CCATCCA, a la supervisión

;sion y Liquidación de Obras. Gereneia eie *esarroiie

nte actc arj¡ninistrativo de ia lüunicipaiidad Disi¡"italde

Ccatcca

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLA§E
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proyectos de inversión en el Banco de inversiones.
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